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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
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PAaíE GFSC!AL

PRESIDENCIA

ilei Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real Fa- ’ 

milia continúan sin novedad en 
su iinpoitante salud.

Ministerio de la Golícrnación,

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Espa
ña.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado 
la siguiente.

LEÏ DE RECUTÁMIEHTO I REEMPLAZO DEL EJERCITO.

('Ooníiniiaciónu}

Dichos mozos quedarán sometidos 
al sorteo y llamamiento que por ra
zón de su edad les corresponda en 
las zonas donde figuran alistados.

Si les tocase la suerte de servir en 
los cuerpos armados, pasrran á ocu
par su nueva plaza, y el tiemjio que 
hayan jiermanecido en las filas como 
voluntarios les será de obono para 
extinguir el de su obligación, en el 
caso de haber sido sin retribución 
pecuniaria.

De lo contrario, cesará ésta desde 
el día en que les corresponda servir 
forzosamente, y desde el mismo em
pezará á contárseles su nuevo empe
ño como procedente de llamamiento.

En el caso de que no les tocase la 
suerte de servir en cuerpo activo 

conservarán los premios y demás 
ventajas que les correspondat; pero 
quedarán obligados á servir en las 
distintas situaciones del Ejército has
ta completar el plazo obligatorio de 
12 años. I

Art. 17. Los individuos de la re- ' 
serva activa y reclutas en depósito 
podrán ser igualmente admitidos á 
enganche voluntario en los cuerpos 
activos armados por los plazos y en ¡ 
las condiciones que determinen los 
reglamento.-^; pero continuarán en el 
deber de extinguir entre tudas las 
situaciones los 12 años de servicio 
obligatorio, y los reclutas en depó
sito y muzos en Caja, por lo menos 
tres en dichos cuerpos armados.

Los individuos expresados en el 
párrafo anterior, que sean admitidos 
á enganche en lus cuerpos activos 
armados, perderán el derecho á toda 
retribución pec«iniaria desde el día en 
que por circunstancias ordinarias ó 
extiaordinaria.s les correspuuda in
gresar obligatoriamente en dichos 
cuerpos como los demas individuos , 
Ue su respectiva clase y situación. | 

Art. 18. La parte de ios ejercí- i 
tos de Ultramar que se nutre Cun sul- • 
dados peninsulares, se reemplazará ’ 
en priuicr termino con ios iiiuividuos 
pertenecientes á los mismos que al 
cumplir el tiempo de su empeño de
seen reenganenarse; c<>n voluntarios 
pertenecientes al Ejercito de la Pe
nínsula en cualquiera de sus situa
ciones, y con suidados licenciados 
que no e.vcedan de 35 años, pudiendo 
además el Ministro de la Guerra em
plear al efecto lo.-jpruCudimientos que 
puedan alcanzar mejor éxito.

En segundo lugar, y cuando el nú
mero de volumarios y reengancUa— 
dos no sea suficiente para cuurir las 
bajas, se procederá á enviar reclutas 
de cada liainamientu anual, desigua- 
Qos por la suerte en todas las zunas.

Cuando en caso de guerra nu fue
ren suficientes estos ineuius para nu

i

trir aquellos ejércitos, el Gobierno
podrá determinar un sorteo dentro ;
del personal de los cuerpos activos, i obreros de Administración, estable- 
y aun el envío de esto.^ completo?, si i cimiento.-^ militares ú otras unidadesy aun el envío de estos completo?, si 
lo considerase más conveniente.

Art. 19. A h s individuos que sir
van en los ejércitos de Ultramar por 
sorteo. Cambio de número, situación 
ú otra forma que no sean voluntario?, 
sereducirá el plazo de servicio á cua
tro años en aquellos dominios, con
tados desde el día en que embarquen 
en la Península basta el en que sean 
baja en su? cuerpos, entregándoles 
en ellos la licencia absoluta al extin
guir su empeño.

Art. 20. Los mozos declarados 
soldados en las islas Canarias sólo 
nutrirán los cuerpos allí organizados 
y localizados, y únicamente dentro 
de las misma islas prestarán su ser
vicio en tiempo de paz. En cuanto á 
los demás procedimientos de esta 
ley, se adoptarán á las necesidade.s 
locales de la recluta en aquella pro
vincia, quedando facultado el Minis
tro de la Guerra para hacer las va
riaciones convenientes atendidas las 
circunstancias especiales de aquellas 
islas.

Art. 21. El servicio militar en 
España e.s de carácter nacional y se 
prestará sin guardar otra relación ó 
dependencia cou el interés exclusivo 
de los pueblo.s y provincias que la 
determinada por la organización del 
EjéiCitü.

Art. 22. La extensión superficial 
dé la PenínsuTa, islas BaTeares y Ca - 
narias estará dividida en pequeñes 
territorios llamados zona.s militares, 
en las cuales se organizará el reem
plazo del Ejército y estarán localiza
das sus reservas y depósitos.

Las Zunas satisfarán las necesida
des del reemplazo de unos mismos 
cuerpos armados en la forma que de
termina el reglamento para la ejecu
ción de la parte militar de esta ley.

Alt, 23. Los reemplazos para las , tenores.

< t
ropas de infantería de Mirina, Ir. _ 
genieros, brigadas de Sanidad y dg 

orgánicas de carácter especial, no se 
extraerán cjustaiibem inte de unas 
mi.<inas zonas, sacándose sus c intin
gentes en cada año de aquellas en 
que resulte mayor número de mozos 
sorteables, con objeto de que puedan 
designarse los cupos con la posible 
equidad.

CAPÍTULO II.

7)e ¿a oéli^ación de inscribirse en el 
alisá(MÍení(i para el serrijo 

mili lar.

la
Art. 21. En todos ios pueblos de 
Península, islas Baleares y Cana- 

rías, se verificará anualmente un 
alistamiento conforme á las reglas 
qi< prescribe esta ley.

Alt 25. Las disposiciones para 
el alistainieuto comprenden á todos 
ios mozos cuyos padres, ó á falta de 
éstos sus abuelos o curadores tengan 
o hayan tenmo su residencia del mo
do que establece esta ley, en las pro
vincias déla Península, isias Baleares 
y Canarias, ó la tengan ó la hayan 
tenido ellos mismos, aunque al veri
ficarse el alistamiento refiidan en otros 
puntos dentro o fuera del Reino.

Alt. 26. Serán comprendidos en 
el ali.^tamiento de cada año:

Primero. Todos los mozos que sin 
Fegar a'2Ó anos hayan cumplido ó 
cuplan 19 desde el día 1.” de Enero 
al 31 de Diciembre inclusive del año 
en que se ha de verificar la declara
ción de soldados.

¡Segundo. Los mozos que esce- 
diendo de la edad indicada, sin haber 
cumplido la de lu años en el referido 
dia3l de Diciembre, no hubiesen si
do comprendidos por cualquier mo
tivo en ningún .''Orteo de los anos an-
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La obligación del servicio militar 
alcanza á lus mozos que tenga la 
edad espresada respectivamente en 
los dos párrafos anteriores, aunque 
sean casados ó viudos con hijos.

Art. 27.^ Todos los españoles, 
cualquiera que sea su estado y con
dición, al cumplir la edad de IB años 
están obligados á pedir su inscripción 
en las listas del Ayuntamiento en 
cuya jurisdicción residan sus padres 
ó curadores, si los tuvieren, ó en las 
del pueblo en que ellos mismos ha
biten en caso contrario.

Los que residan en las provincias 
de Ultramar ó en el extranjero soli
citarán su inscripción en las listas 
del pueblo donde ellos ó sus familias 
tuvieren su último domicilio en la 
Península é islas adyacentes.

Art. 28. L"s padres y curadores 
de los mozos sujetos al llamamiento 
para el servicio militar tienen tam
bién el deber de inscribirlos si e-^tos 
hubiesen omitido cumplir tal obliga
ción y sus faltas euel particularserán 
castigadas con la multa de 250 á 500 
pesetas, si los mozos fueren habidos 
y con la de 500 á 1 OOO en ca-.o con
trario.

Igual obligación, y con igual res
ponsabilidad criminal, tienen los Di
rectores ó Administradores de los Asi
los ó Establecimientos de benedeen- 
cia y los Jefes de los establecimien
tos penales en que estuvieren acoji- 
dos ó reclusos al cumplir la edad de 
18 años, los huérfenos de padre y 
madre y los expósitos, sin perjuicio 
de las penas en que puedan incurrir 
si la omisión llegase á constituir de
lito.

Art. 29. Los Jefes de los cuerpos 
é institutus militares en que. sirvan 
soldados vo’uutario.s de la edad ex
presada en el art. 27, tendrán igual 
mente la obligación de remitir en 
pliego certideado los oportunos cer- 
tidcadüs de 'xistencia á los Alcaldes 
de los pueblos en que hayan nacido, 
ó donde residan los padres de dichos 
mozos, á dn;le que dispongan la ins
cripción de estos en el alistamiento.

Si apesar de la remisión del certi- 
ñeadu correspondiente ó de haber 
p‘dído su inscripción con arreglo á 
lo prevenido en lus do< artículos an
teriores resultase algún mozo omiti
do bajo cualquier pretesto en el alis
tamiento del pueblo á que se haya 
dirigido, se aplicará al Ayuntamien
to del mismo y á su Secretario lo 
dispuesto en el art. 45,

Art, 30. Los que nu habiendo si
do comprendidos eu el alistamiento 
del año correspondiente no se pre
sentaren para hacerse inscribir jen el 
del inmediato, serán incluidos en el 
primer alistamiento que se veiiflque 
de.^pues de descubierta la omisión, y 
clasificados como soldados sorteables, 
cualesquiera que sean las exclusiones 
ó excepciones que aleguen, desíg- 
náudosfles por el orden correlativo 
de inscripción los pi i meros números 
del sorteo inmediato en el que no to
marán parte, sin perjuicio de l-is pe
nas en que puedan incurrir si hubie

sen procurado su omisión con fraude 
ó engaño.

Si resultaren inútiles para el ser
vicio, sufrirán un arresto de uno á 
tres meses y la multado cincuenta á 
doscientas pesetas, ó en caso de in
solvencia la debuicion correspondien
te con arreglo al art. 50 del Código 
penal.

Art. 31. El que denunciare la 
existencia y paradero de un mozo 
comprendido en el articulo anterior, 
y que resulte útil para el servicio, 
tendrá derecho á designar un mozo 
entre los comprendidos en el sorteo 
de aquel año, que será considerado 
como red.imido á metálico para el 
efecto de ser incluido en la cuarta 
situación del art. 2.°, Si tuviese algún 
hijo sirviendo en los cuerpos o sec
ciones armadas de la Península ó de 
Ultramar podrá usar de este derecho 
en favor del mismo.

Art. 32. Ningún español mayor 
de 20 años y menor de 4 » podrá to
mar posesión de cargo alguno de 
nombramiento del Estado, de la pro
vincia, del Municipio ó de elección 
popular sino presenta en la oñcina 
ó intervene ón respect va el docu
mento que acredite su edad y hallar
se libre d'4 servicio militar, ó el es
tarlo prestando en la situación Cu- 
rrcspüudiente. Los sueldos haberes, 
gratidcacione.s v demis emolu- 
mentus que se hubieieu satisfecho 
sin acreditar dichos extremos serán 
de cargo del Interventor ó Jefe que 
hubiese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad 
tampoco podrán ser admitidos los in
dicados mozos de un modo perma
nente como funcionarios, obreros ni 
d ‘pendientes de ninguna de las Cora 
pañías de ferroCai riles y demás es
tablecimientos, empresas ó socieda
des autorizadas por el Estado, por la 
provincia ó por el Municipio, bajola 
responsabilidad de sus Gerentes ó 
Administradores con sujeción á esta 
ley.

Tampoco podrán ser admitidos de 
igual manera como capataces, des
tajistas ni jornaleros ó empleados de 
cualquier clase en ninguna de las 
obras que se hagan por gestión di
recta del Estado, de la provincia ó 
del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de 
dichos deberes no se admitirán otros 
documentos que una certifícación 
expedida por el Secretario de la Co
misión provincial respectiva, visada 
por el Presidente de la misma Comi
sión, en que_se acreoite hallarse el in
teresado libre del servicio militar, con 
expresión de la causa ó librada por 
el Comandante de la Caja, ó Jefe del 
correspondiente Batallón de Depósi
to ó de Reserva, según la situación 
del interesedo, con el Visto Bueno 
en e.=tos tres últimos casos del Coro
nel Jefe de la zona. Lus individuos 
perteneciente.^! á la inscripción ma
ritima o al cuerpo de voluntarios de 
marinería obtendrán dicha ceitifica- 
cación de las re.spectivas Autorida
des de Marina»

Art. 33. Los comprendidos en las 
edades que marca el artículo ante
rior, y los mayores de 15 años, no po
drán salir del Reino sino acreditan 
hallarse libres de toda responsabili
dad, ó no aseguran estar á las resul
tas de la que pueda corresponderles, 
consignando al efecto en depósito la 
cantidad de 2.001) jiesetas en metá
lico.

Los que se ausenten antes de los 
15 años, consignarán el expresado 
depósito en cuanto cumplan dicha 
edad.

Si al mozo que se halle en el ex
tranjero tocare la suerte de servir en 
cuerpo activo, y no se presentare 
dentro del término que se le señale, 
se veriticará la redención en los tér
minos ordinarios con la cantidad de
positada, y quedará el interesado en 
las mismas condiciones y con igua
les deberes que los redimidos á rae 
tático.

Art. 31. A los mozos que pasen 
á las pruvincias de Ultramar solo si 
les exigirá, eu el caso de no hallarse 
libres de toda responsabilidad, la de
bida autorización de sus padres ó cu
radores, quienes responderán de su 
presentación cuando fueren llama
dos.

El Gobierno cuidará de que, si les 
correspoude ingresar en el servicio 
de las-armas, lo presten en el Ejérci
to de la provincia en que residan, en 
las mininas condiciones que los qui 
'íe destinen por sorteo á aquello.- 
Ejércitos.

El certificado de haber ingresado 
en un cuerpo del Ejército activo un 
individuo de los comprendidos en el 
párrafo anterior eximirá á la zona mi 
litar correspondiente de enviar á 
aquellos dominios el último de los 
sorteados para servir en ellos.

Cuando alguno de los mozos resi
dentes en Ultramar pretendan salir 
del territorio español, se cumplirá lo 
dispuesto en el artículo anterior, si 
tuviere la edad expresada en el mis
mo y no acreditase hallarse libre 
de la responsabilidad de servir en 
cuerpo activo ó decubiir las bajas 
normales que ocurran en alguno de 
ellos.

CAPÍTLO III

De la formación de disiriíos para pro
ceder al alistamienío y demás 

operacio7ies del reemplazo.

Art."35. Los términos municipa
les de mucho vecindario se dividirán 
en secciones para todas los operacio
nes del reemplazo, cuando el Gober
nador de la provincia, oida la Comi
sión provincial, crea que así conviene 
al mejor desempeño de este servi
cio.

Las secciones constarán por lo me
nos? de 10 000 almas, y cada Sección 
será considerada como un pueblo dis
tinto paratoda.s las indicadas opera- 
ci iiiuS. que correrán á cargo de una 
Comisión compuesta cuando menos 

de tres individuos del Ayuntamiento 
á quienes corresponda.

A estas Comisiones será aplicable 
cuanto en materia de reemplazos se 
dispone respecto á los Ayuntamien
tos. Si para formarlas no hubiese nú
mero suficiente de Concejales, se 
completará con individuos que lo ha
yan sido en el mismo pueblo el pri
mer año inmediato anterior, ó en el 
segundo y siguientes por su orden.

Art. 3G. Los términos municipa
les que se compongan de una ó mas 
ooblaciones reunidas ó dispersas, con 
el nombre de lugares feligresías ¡i otro 
cualquiera serán considerados como 
un solo pueblo, así para la formación 
del alistamiento, como para todas las 
demás operaciones del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separada
mente de las demás operaciones del 
termino municipal, las de alguna po
blación, feligresía ó caserío de su de
pendencia, cuya población no baje 
de 500 habitantes, cuando á solicitud 
lie la mayoría de los vecinos lo de
termine el Gobernador, oida la Comi
sión provincial.

Art. 37. La acepción de la voz 
pueblo para los efecto.s de esta ley se 
refiere, tanto á los términos munici
pales que se componen de una ó mas 
poblaciones, comoá las secciones en 
que pueden dividirse estos términos.

CAPITULO IV.

De la formación del alislamienío.

Art. 28. El del 1.° de Enero de ca
da año publicarán los Alcaldes de to
dos los pueblos de la Península, is
las Baleares y Canarias un bando ha
ciendo saber á sus administrados que 
va á procederse á la formación del 
alistamiento para el servicio militar, 
y recordando á los mozos compren- 
lidos en el art. 27 la obligación de 
hacerse inscribir en dicho alistamien. 
to, así como á sus padres y curadores 
la de responder esta inscripción. 
Además se fijará un edicto en los si
tios públicos insertando los artículos 
26, 27, 28, 30 y 32 de esta ley.

Art. 39. En los primeros dias del 
mes ue Enero se formará anualmente 
en cada pueblo el alistamiento, te
niendo presente las declaraciones á 
que se refiere el artículo anterior, el 
padrón de habitantes del término 
municipal y las indagaciones que han 
de hacerse en los libro.s del Registro 
civil, en los parroquiales y en cual
quier otro documento.

Art. 40. El alistamiento compren
derá todos los mozos que tengan la 
edad prescrita en el artículo 26, cual
quiera que sea su «ístado, clasificán
dolos por el orden siguiente:
^Primero. Los mozos cuyo padre, 

ó cuya madre, á falta de este, hayan 
tenido su residencia durante un año 
antes de la fecha del bando para el 
alistamiento, en el pueblo en que 
é>!te se verifique, aunque se hayan 
ausentado posteriormente,

Segundo. Los mozos cuyo padre, 
ó cuya madre, á falta de éste, ten^
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gan su residencia desde el 1 ? de I 
Panero en el pueblo donde se hace el 
alistamiento.

Tercero. Los mozos que hayan 
tenido su residencia de igual modo 
en el año anterior siempre que hu
biesen permanecido en el pueblo dos 
meses cuando menos durante aquel , 
tiempo. I

Cuarto. Los mozos que tengan su 
residencia desde 1.° de Enero en el 
pueblo en que se hace el alistamien
to.

Quinto. Los naturales del mismo 
pueblo.

Para la ejecución de estas disposi
ciones no obsta que el mozo resida ó 
haya residido en distinto punto que 
.su padre, ni el que uno y otro se ha
llen ausentes, cualquiera que sea el 
punto donde se encuentren, dentro ó 
fuera del Reino atendiéndose en este 
caso á la última residencia de los pa
dres, abuelos ó curadores, á fait? de 
las circunstancias espresadas ante
riormente.

Art. 41. Los mozos que se hallen 
en alguno de los casos indicados en 
el precedente artículo, serán alista
dos, aun cuando estén sirviendo en 
el Ejército ó en la Armada por cual
quier concepto y en cualquiera de las 
clases y categorías q e se reconocen 
en los mismos y en todos sus Insti

tutos y dependencias, siempre que no 
sea por haberles cabido ya la suerte 
de soldado.

Art. 42. Se considerarán compren
didos en la edad requerida para el 
alistamiento los mozos que, aparen
tando tenerla notoriamente, no acre
diten con documentos lo contrario.

Art. 43. Para calificar la res.’- 
dencia al verificar el alistamiento, se 
observarán las regla.s siguientes:

1 Primera. Se entiende por resi
dencia la estancia del mozo, ó del 
padre, ó de la madre en el pueblo 
donde cadci uno de estos ejerza de 
continuo su profesión, arte ú oficio, 
ú otra cualquier manera de vivir, co
nocida, ó bien donde habitualmente 
permanece manteniéndose con el pro
ducto de sus bienes.

i Segunda. No se considerará in
terrumpida la residencia porque el 
mozo, el padre ó la madre se hayan 
ausentado temporalmente del pueblo 
ó lugar en que viven.

I Tercera. Tampoco se considerará 
interrumpida la residencia del mozo 

_ en un pueblo porque lo deje even- 
i tualrnente para dedicarse á los estu

dios ó al aprendizaje de algún arte ú 
! oficio, siempre que regrese durante 
i sus vacaciones, ó cuando estos estu

dios ó aprendizaje hubiesen termina- 
, do.

to los prohijantes quedando en menor 
edad el prohijado.

I Art. 44. Concurrirán á la forma
ción del alistamiento, juntamente 
con los individuos del Ayuntamien
to, los Curas Párrocos ó los eclesiás
ticos que aquellos designen, así como 
también los encargados del Registro 
civil, á fin de suministrar las noti
cias que se les pidan, teniendo siem
pre de manifiesto los libros parro
quial s y los del Registro.

¡ Art. 45. El alistamiento de mo- 
, zos será firmado por los C<‘ncejales 

del pueblo sección y por el Secreta
rio ó el que haga sus veces. Dichos 
funcionarios serán responsables de 
las omisiones indebidas que conten
ga, é incurrirá cada uno de ello.s en 

j la multa de 100 á 200 pesetas por 
cada mozo que hubieren omitido sin 
causa justificada.

Si de las diligenciasque en tal caso 
hará instruir el Gobernador de la pro
vincia resultase fraudulenta la omi
sión, remitirá las actuaciones alJuz- 
gado ordinario para los efectos pre
venidos en el art. 173.

(ó'e coniinufírá.)

Cuarta. Cuanto queda estableci
do respecto al padre del mozo, ten
drá igualmente aplicación á su ma
dre cuando el padre esté demente, 
cuando se halle sufriendo una conde- 

j na en algún establecimiento penal, 
cuando resida fuera de las provincia.s 

I de la Península, islas Baleares y Ca
narias, y por último, cuando se ig- 

j nore su paradero.
I Quinta. Se considerará C(>mo no 
' existente la madre del mozo si se ha

llase Comprendida en alguno de los 
casos mencionados en la regla ante
rior.

Sexta. El asilo ó establecimiento 
de beneficencia en que se criaron ó 

j en que se hallaren acogidos los mo
zos huérfanos de padre y madre, y 
los expósitos, ó el punto en que remi
dan las personas que los hubiesen 
prohijado, se considerarán respecto 
de los mismos como la residencia de 
su padre para la formación del alis- 

I tamiento y demás operaciones iel 
' reemplazo; pero cuando los mozos 
j huérfanos ó los expósitos se hallaren 
! á la vez en los dos caso.s expresados, 
! los Ayuntamientos y Comisiones pro

vinciales se atendrán al punto de re
sidencia de las personas que hubie
sen prohijado á dichos mozos, y no 
al de los establecimientos de benefi- 

? cencía, salvo al caso de haber muer

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.
ESTADO de los ingresos obtenidos y obligaciones satisfechas por este MuLÍcipio durante el cuarto trimestre del presente 

año económico.

INGRESOS Pesetas. Cents.

Productos ordinarios de Propios, 
Idem de Montes.

1328 39

Idem de Impuestos establecidos.
Idem de Beneficencia.

10633 11

Idem de Instrucción pública. 534 60
Idem de Corrección pública.
Idem extraordinarios y eventuales.

3597
47425

4 1
84

Resultas de ejercicios cerrados. 4993 76
Productos del recargo sobre las contribncio-

i lies, despues de satisfecha ía cantidad de 
„ l 5963 pesetas 97 céntimos á que ascienden
Recursos le- atenciones de 1.“ enseñanza. 3000

gales paracu- Idem sobre la industria. 104350‘t51
bnr el deficit, de los artículos

’ 107350 61

I de consumo.

Tetal 175863 75

GASTOS. Pesetas. Glut.

Gastos obligatorios del Avuntarniento. 25948 85
Idem de Policía de seguridad. 3405 50
Idem de Policía urbana y rural. 21625 38
Idem de lus'ruccón pública. 1907 63
Idem de Beneficencia. 1156 50
Idem de Obras públicas. 77:^0 96
Idem de Corrección jiública.
Idem de Montes.

5790 91

Idem de Cargas. 520.3 56
Idem voluntarios —Obras de nueva construcción. 52096 29
Idem imprevistos 450 95
Resultas de ejercicios cerrados. 
Satisfecho á la Exema. Dijuitación por el cupo de

1159 78

esta ciudad.
Idem al Estado por el Encabezamiento de consumos

16231 74

y cereales.
Contribuciones por los edificios y propiedad del común

30763 50

Total.....................173471 55

Existencia en fin del trimestre anterior
Recaudado en el presente 
Obligaciones satisfechas

Existencia para el trimestre siguiente.

51617'591 227481'34
175863'751

173471 ,55

54009'

Logroño 9 de Julio de 1885.—El Contador, Gregorio España.—V.° B."'—El Alcalde, Fiancisco Diez
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AOS^IKISTRACIÔ» DE HACIENDA?
Ordenación de Pag’os

Obras públicas.—Señalamientos.

Dias. INTERESADOS.
Mes á que 

corresponden la» 
obras.

IMPORTE.

Pesetas. Cts.

22
22
22

D.
» 
>

Telesforo Ortigosa. 
Ingacio Gomez, 
Telesforo Ortigosa:

Abril.
id.
id.

2790
1899
1109

34
44
27

22 » Leandro de Torre. id. 18'1 .'0
22 » Pedio Ramirez. id. 969 29
23 » José Marco Oliver. id. 3839 45
23 » Antonio Ausejo. id. 3631 39

/ADVERTENCIA. Se dan por reproducidas las contenidas 
en la orden de señalamientos publicada en la 4-* plana del 
«Boletín ('ficial, del viernes 11 de Julio último. Logroño 16 de 
Julio de 1885.—El Administrador de Hacienda^ Agustin Mar
tinez Cavero.

CNám. 1209.)

DIRECCION GENERAL 
de

O bras 1*íiblíeas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha esta 
Dirección general ha señalado 
el día 2'2 del próximo mes de 
Agosto á launa de la tarde, para 
la adjudicación en pública su
basta de la construcción de la 
carretera de Tlrgo á Miranda 
en la provincia de Logroño, cuyo 
presupuesto de contrata ascien
de á doscientas diez y siete mil 
ciento veinte pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos preveni os por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 18.52, 
en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Lo
groño ante ti Oobernador de la 
provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos 
correspondientes. .

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado do la clase undéci
ma, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previa
mente CQino garantía para tomar 
parte en la subasta será de diez 
mil nuevecientas pesetas en di
nero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asig

nado por las respectivas dispo
siciones violentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo 
menos de mil pesetas quedando 
las demás tá voluntad de los li- 
citadores, siempre que no bajen 
de cien pesetas.

Madrid 4 de Julio de 1885.— 
El Director general, C. R- Fer
nandez.

Afodelo de jjroposicíoíi.

I>. N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con 
fecha 4 de Julio último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
construcción de la carretera de 
Tirgo á Miranda en la provincia 
de Logroño, se compromete to
mar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advil tiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 

cantidad, en pesetas y céntimos 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

{Fecña >/ drw. del jjrojionenle}.

Aiiiiiidos oficiales,

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1885 á 1886, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
10 dias, durante el cual, pue
den los contribuyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclama
ciones que estimen convenien
tes.
Turruncun 11 de Julio de 1885. 

—El Alcalde, Angel Gonzalez.

(Num. 1212.)
Terminado el repartimiento 

de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 8 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer 

Sorzano T2 de Julio de 1885. 
—El Alcalde, Pedro Andrés

Iniincios particulares.
IMPORTANTE 

Á LOS

AYUNTAMIENTOS.
------—-oOÍ/^.Cr^ -------

iWovisima íiistriiceióii 
para el iiiipiie.«iío <8e con- 

i

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO 
l>ia SO de «BisUo de

Temperatuja máxi na al ''"ol.............................................. 
ídem id. á la sombra............................ .....
Temperatura mínima al aíre..................................................  
Idem id. al reflector.................................. .....

Altura, baro-i á las 9 de la mañana. . .
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. . . ,

1 á las 9 de la mañana. . .Vien™ . . . .) áias3delatarde. . . .
Estado dfií á las 9 de la mañana. . .

cielo . . . .1 á las 3 de la tarde. . . .
Agua evaporada....................................................  

Ozono.................................................................  
Lluvia.................................................................

siiiiios. Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie
ne el reglamento de 16 de Junio 
último, relativo á la J.dminis- 
tración y cobranza de dicho ar
bitrio y las tarifas de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
Los pedidos, acompañados de 

su importe en libranza ó sellos 
de correo, se harán ála impren
ta de este periódico oficial.

VENTA.
Se vende un molino que cons

ta de dos piedras y un trujal 
para eceite, todo en una pose
sión, en el término de Albelda. 

Para más detalles dirigirse á O 
su dueño D. Mauricio Sáenz, 
calle Mayor, 75, Logroño.

.« m «E nw.
(?Vavarra) á 3 kilómetros 

de Pamplona.
Bicarlonaladns, sódicas oduradas

Eficacísimas para la cura
ción pronta y radical de las en
fermedades del estómago vejiga 
de la orina y otras muchas afec
ciones; probado en miles de en
fermos, temporada oficial de 15 
de Junio á 30 de Setiembre. 
Estas aguas se toman en todo 
tiempo, precio á 3 reales bote
lla de á litro, pedidos y demas 
detalles al administrador del 
Establecimiento en Burlada.

4.5‘6 
35‘4 
16‘8 
14‘8 

1.31‘5 
730‘0 

S. Caima. 
Despej ado. 
Nuboso. 

.3 ‘0 

2*31 ü

Imp^deT. MirUaez
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